
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 165/2020 
Y SUS ACUMULADAS 166/2020 Y 234/2020 

PROMOVENTES: PARTIDO POLÍTICO SOMOS 
DE JALISCO, PARTIDO POLÍTICO MORENA Y 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
DE JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con los escritos y los 
anexos de María Ana Xóchitl Fregoso Lupercio, Iván Félix Vallejo Díaz, Claudia Real 
Iñiguez, Francisco Javier Ulloa Sánchez y Gonzalo Moreno Arévalo, delegados del Poder 
Legislativo de Jalisco y Presidente del Partido Político Somos de dicha entidad, recibidos 
el treinta y uno de agosto y tres de septiembre del mismo año en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia a través del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, y 
registrados con los números 1394-SEPJF, 1403-SEPJF y 1440-SEPJF. Conste.

 

Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veinte. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y los 

anexos de cuenta de los delegados del Poder Legislativo de Jalisco, cuya 

personalidad tienen reconocida en autos, mediante los cuales desahogan el 

requerimiento formulado mediante proveído de veinticinco de agosto del año en 

curso, al remitir copia certificada de las actas de las sesiones en las que se hayan 

aprobado y en las que consten las votaciones de los integrantes del órgano 

legislativo referentes a los decretos impugnados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo1, en relación 

con el 592 y 68, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por otra parte, agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el 

escrito del Presidente del Partido Político Somos de Jalisco, cuya personalidad 

tiene reconocida en autos, y visto su contenido, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 124 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos 

                                                           
1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. (...)
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 

2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.
3 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...).
4 Artículo 12 del Acuerdo General 8/2020. Las partes, por conducto de los servidores públicos que en términos
de las normas que los rigen estén facultados para representarlos de conformidad con el artículo 11 de la Ley
Reglamentaria, podrán solicitar para sí o para un tercero, ya sea por vía electrónica o impresa, acceso para
consultar el Expediente electrónico respectivo, para lo cual deberán proporcionar su Clave Única de Registro de
Población, así como la del tercero para el cual se solicita la autorización correspondiente.
Con base en la referida petición se verificará si el autorizante cuenta con la capacidad procesal necesaria. De
ser así, se verificará en el Sistema Electrónico de la SCJN si la o las diversas personas -incluyendo al
autorizante cuando solicita acceso al Expediente electrónico-, respecto de las cuales se solicita la autorización para
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mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 

regula la integración de los expedientes impreso y electrónico en controversias 

constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 

electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, trámite, consulta, resolución y 

notificaciones por vía electrónica en los expedientes respectivos; se acuerda 

favorablemente a la persona que señala la autorización de acceso al expediente 

electrónico, toda vez que ésta cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente, según la 

consulta realizada en el Sistema Electrónico del Poder Judicial de la Federación 

(SEPJF), al tenor de la constancia que se anexa a este proveído. 

Esto, en el entendido de que podrá acceder al mismo una vez que el presente 

proveído se integre al expediente en que se actúa, en la inteligencia de que, 

conforme a la última parte del párrafo segundo del citado artículo 12, el acceso 

respectivo estará condicionado a que la firma en relación con la cual se otorgue la 

autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de pretender ingresar al 

expediente de que se trate. 

Asimismo, la consulta al expediente electrónico se podrá llevar a cabo una vez 

que el presente proveído se notifique por lista, en términos del artículo 14, párrafo 

primero5, del Acuerdo General número 8/2020. 

Por otro lado, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, párrafo primero6, 

del citado Acuerdo General 8/2020, se autoriza la recepción de notificaciones 

electrónicas al partido político, la cual surtirá sus efectos con motivo de la 

notificación por lista de este proveído, en la inteligencia de que las siguientes 

determinaciones jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía 

electrónica en tanto no revoque la referida solicitud. 

De igual manera, hágase de su conocimiento que en términos del artículo 287 

del referido acuerdo general, las notificaciones respectivas se tendrán por 

realizadas cuando para consultar el expediente electrónico acceda a éste y consulte 

                                                           
ingresar al Expediente electrónico cuentan con la FIREL o con los certificados digitales referidos en el artículo 5 de 
este Acuerdo General, ante lo cual se acordará favorablemente la autorización solicitada únicamente respecto de las 
personas que cuenten con alguna de esas firmas; en la inteligencia de que el acceso respectivo estará condicionado 
a que la firma en relación con la cual se otorgue la autorización respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
La autorización para consultar el Expediente electrónico conlleva la de oír y recibir notificaciones por vía electrónica, 
siempre y cuando se hubiere solicitado expresamente recibir notificaciones electrónicas en términos del artículo 
17 del presente Acuerdo General..
5 Artículo 14 del Acuerdo General 8/2020. Cualquier autorización para consultar un Expediente electrónico surtirá
efectos una vez que se acuerde favorablemente y el proveído respectivo se notifique por lista y se integre a dicho
expediente
6 Artículo 17. Las partes podrán en todo momento, por vía impresa o electrónica, manifestar expresamente la solicitud
para recibir notificaciones electrónicas. El proveído que acuerde favorablemente dicha solicitud se notificará por
lista o por oficio según corresponda legalmente; en la inteligencia de que las siguientes determinaciones
jurisdiccionales se notificarán a la parte respectiva por vía electrónica en tanto no revoque la referida solicitud
7 Artículo 28 del Acuerdo General 8/2020.Atendiendo alo establecidoenel artículo 6o., párrafo primero, de la Ley
Reglamentaria, las notificaciones electrónicas realizadas en los términos previstos en este Acuerdo General, surtirán
sus efectos a partir del día siguiente al en que la parte por conducto de su representante legal, o cualquiera de las
personas que hubiere autorizado paraconsultarel Expedienteelectrónico de que se trate, acceda a éste y se consulte
el texto del acuerdo correspondiente, lo que dará lugar a la generación de la Constancia de notificación respectiva.
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el acuerdo respectivo, sin menoscabo de que al tenor del 

diverso artículo 298 del acuerdo general en comento, dichas 

notificaciones se tengan por realizadas en caso de que no se 

consulte el acuerdo respectivo en el expediente electrónico, 

dentro de los dos días hábiles siguientes al en que aquél se 

haya ingresado en éste. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la consulta al 

expediente electrónico autorizado, se procederá de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones aplicables de las Leyes General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 

autoridad solicitante, como de las personas que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus constancias afectas, aun cuando 

hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

En otro orden de ideas y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de dos

días naturales concedido a las partes para formular alegatos, se cierra instrucción

a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad 

con los artículos 679 y 68, párrafos tercero y cuarto10, de la ley reglamentaria de la 

materia. 

Dada la naturaleza e importancia del presente asunto, con fundamento en el 

artículo 28211 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 112 de la citada ley, se habilitan los días y 

horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo.

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 

                                                           
8 Artículo 29 del Acuerdo General 8/2020. Dichas notificaciones también surtirán sus efectos, respecto de las partes
que hayan manifestado expresamente recibirlas por vía electrónica, en el supuesto de que no hubieren consultado el
acuerdo respectivo en el Expediente electrónico correspondiente, al día posterior a los dos días hábiles siguientes al en
que se haya ingresado dicho proveído en ese expediente. 
9 Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Después 
de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro instructor 
pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. 
Cuando la acción intentada se refiera a las leyes electorales, el plazo señalado en el párrafo anterior será de dos días.
10 Artículo 68  
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado.
En los casos de materia electoral, el proyecto de sentencia a que se refiere el párrafo anterior deberá ser sometido al 
Pleno dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se haya agotado el procedimiento, debiéndose dictar el fallo 
por el Pleno a más tardar en un plazo de cinco días, contados a partir de que el ministro instructor haya presentado su 
proyecto.
11 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse.
12 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.
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Considerando Segundo13, artículo 914 del referido Acuerdo General número 8/2020, 

del Punto Quinto15 del Acuerdo General número 14/2020, de veintiocho de julio 

de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo Tribunal, por el que se reanudan los 

plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte, y 

del Punto Único16, del instrumento normativo aprobado por el Pleno de la 

Suprema Corte el veintisiete de agosto de dos mil veinte, en virtud del cual se 

prorroga del primero al treinta de septiembre de ese año, la vigencia de los Puntos 

del Tercero al Noveno del Acuerdo General número 14/2020. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de septiembre de dos mil veinte, dictado por 
el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 165/2020 y sus acumuladas 166/2020 y 234/2020, promovidas, 
respectivamente, por el Partido Político Somos de Jalisco, Partido Político Morena y 
Partido de la Revolución Democrática de Jalisco. Conste. 
GMLM 10 
                                                           
13 Considerando Segundo del Acuerdo General 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de 
dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación 
y, por otro, acatar las medidas de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas 
jurídicas ya existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y
14 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL.
15 QUINTO del Acuerdo General 14/2020. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a las y los 
Ministros instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión impresa de esas 
determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará sin necesidad de certificación 
alguna.
16 ÚNICO del instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintisiete de agosto de dos mil veinte. Se prorroga del primero al treinta de septiembre de dos mil veinte, la vigencia 
de lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte.
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